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Serán nscritoxes forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proidncias. 

[Real Ordtn ie zó de St^íiemhe d* 1842.) 

' M m i'g fsncíojc.'tóoT 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sn origen, 
publicadas en la Gacetá de Manila, por tanto serán 
obligatorias en sn cumplimiento: 

(Supetior Decreto de 20 de Febrerode 1862.) 

mmi DE F I U P I I U 
Secretaria, 

Sección 2.a 

Manila, 20 de EL ero de 1897. 

Con el plausible motivo de ser el 23 del ac» 
! tual, loa días de S. M. el Eey D. Alfonso X I I I 

(q. D. g.) y para que se celebren con la pompa 
y solemnidad que corresponde, vecgo en decretar 
lo siguiente: 

l.o E l Sr. Alcalde Vice-Presidente del Excmo. 
| Ayutamiento publicará con la debida aatioipaoión 

el bando de costumbre, á fia de que los vecinos 
de esta Capital y sus arrabales, tapicen 'as facha
das de sus casas y las iluminen dorante las noches 
del expresado día y sus víspera. 

2.o Por la CapHanía general y Comandancia 
general del Apostadero y Escuadra se dispondrá 
lo oportuno con objeto de que se tributen en dicho 
día, los honores militares que segúa ordenanza 
Corresponden. 

i 3.0 á las ocho y media de la mañana del 
dia 23. se celebrará en la Saeta Iglesia Cate-
drál misa de gracia y solemne Te-Dewm con 
asistencia del Cabildo Eclesiástico y Corperacio-
oes Religiosts Civiles y militares, & cuyo efecto 
se dirigirá atento eficio al Excmo. ó Utmo. Se^ 
Sor Arzobispo de esta Diócesis. 

4.o Terminada la función religiosa de éste día 
recibiré en Corte en el Salón de las Casas Con-
fiistcriales, á las nueve, á la Real Audiencia y 
después y sucesivamente á las Corporaciones y á 
les Jefes de ttdos los Centros Civiles, militares 
? Eclesiásticos con comisiones que los representen. 

5.o Por la Capitanía general, se dispondrá 
que las músioas de la guarnición asistan al refe
rido acto. 

*>-o Vacarán como fiesta eficial el día 23 del 
«oiriente todas las dependencias del Estado. 

Comuniqúese á quien corresponda y diríjase 
atenta invitación á los Sres. Cónsules extran-
Seros en esta Capital, por si gustan asistir á los 
referidos actos. 

FOLAVIEJA. 

Sección 3.a ^ 

Hallándose vacante la plsza de Alcaide de 2.a 
l̂ase de la cárcel pública del Distrito de la Con. 

^poión, Iloilo, dotada con el sueldo anual de pesos 
J*0 anuales; el Excmo. Sr. Gobernador general 
**Q ba servido disponer que los individuos qne 
eseen solicitarla presenten sus instancias acom

u n a d a s de los documentos justificativos de todo 
| ^GÍO de servicios que hayan prestado, en l a 

^retaría <̂e este Gobierno general, concediéndose 
^ ra ello un plazo de diez días que se empezará 

MNTAR Á PARTÍR DE ESTA FEOHA-
5¡Iani.'a, 20 de Enero de 1897 —Enrique Abella 

* ^aseriego. 

JUNTA DE B'ENES EMBARGADOS 
POR REBELIÓN É INFIDENCIA. 

Secretaria. 
Ignorándose el domicilio de D,a Baymunda 

Ramos, Administradora de los bienes embargados 
á D. José A. Ramos y de D a Concepción Bayona, 
Depositaría de los bienes embargados á D. Pedro 
Camus, se las llama por medio del presente para 
que se sirvan presentarse á la mayor brevedad 
posible en esta Secretaría, sita en el salón de 
aotos públicos del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Capital y en dia laborable de 5 á 7 de la tarde, 
ó comisionar persona que las represente para ha^ 
cerles; entrega de documentos que les interesan. 

Manila, 18 de Enero de 1897.—Manuel del 
Busto. 

DIRfiCCION GENERAL DE ADMINISTRACION OVIL 
DE FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
Negociado de Artes y Oñcioa 

Debiendo proveerse una pUzi de Maestro de Ta
ller de carpintería en la Escueia de Artes y Ofí.ios 
de lio ilo, dotado con quinientosfpesos anuales, el 
Excmo. Sr. Gobernador General, por acuerdo de 23 
del presente mep, se ha seivido disponer se anuncie 
en la Gaceta oficial de esta Capital, á fío de que 
las personas que deseen optar á la rtfarida plaza 
la soliciten en instancia dirigida á la Superior Au
toridad, acompañando copia de los títulos 6 docu-
mentes que acrediten la aptitud é idoneidad para el 
desempeño ¿e la misma, señalándose un plazo de 
30 días para la admisión de las expresadas ins
tancias, á|contar desde la (ubücación del anuncio en 
la referida Ghcíta cfícial. 

Manila 24 de Diciembre de 1896.—El Subdirector 
general, Manuel Esteban. 3 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio d§ té Flota para el dia 21 de Enero 
de 1897. 

Parada Cazadores núm. 12 y Convoy el nám 13 — 
Jefe de día: el Comándente del 70 D. Agustín Ba-
Isgner Fabregas.—Imaginaria: otro de Infantería 
Majina, D. Vicente Muller.—Hospital y1 provisio
nes: Cazadores túm 1, l.er Capitán.— Vigilancia 
de á pié: Cazadores LÚÜQ. 1, 2.0 Teniente.— Vigi» 
lancia de clases: El mismo Cuerpo.—Música en la 
Loneta, AatiUería. 

De órden de B. E.—E$ Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Michelena. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO INDICO 
SUMATRA. 

Amplitud de los sectores de co'or de las luces de Palo 
Pisang y del rompeolas de la bahía Koning'nne. 

( \v¡s aux Navigatenrs, níím. 16811010, París 1896.) 
Núm 1.142, 1896.—E1 scCWr ri jo de la luz de 

Pulo Pisang tiene por límites sus direcciones S. 17o 
E . y S. 47o E. (30o.) 

El sector tojo de la luz del extremo exterior de! 
rompeolaa de la bahía Konioginne (puerto Emm»| 
tiene por límites sus direcciones S. 2o W. y S. 30 
W. (28o.) ! . 

Con tiempo claro, la luz roja del rompeolas tiene 
4m lie alcance, y la luz blanca, 8. 

Situación aproximad»: lo 00' S. por 1063 35* E . 
Cuaderno de faros núm. 8 de 1895, nág. 88 y 90a 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 

ISLAS FILIPINAS. 

Bajos en punta Flecha, al SE. de la Olutanga. 
Núm. 1.143, 1896.—De real órden se comuaica 

á este centro que el Comandante general de la es
cuadra y apostadero de F lipinas participa las si
guientes noticias referentes í un bajo encontrado por 
el cañonero «Arayat» al SE. de isla OuUcga. 

Tiene una mi la de extensión en direcbión E.-W. 
y 0,5 en dirección N.-S. la menor sonda que se 
encuentra sobre él es de 6m ea bajamar. 

Dicho bajo está ai S. 19J W. de puata Igaí, al 
S. 45o W. de punta Durnaaquílas, ai S. 13o W. 
de punta Lapiran, al S. 88D E . de punta Lutanga y 
al S. 3o W. de punta Tagoitiao. 

Situación aproximada: 7o 16' N. por 129o U1 K. 
Caria núm. 251 de la sección quinta. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
ESTADOS.UNIDOS 

Luces de enfilación en la entrada del rio San Juan 
(Florida) 

^Notice to Mariners, núm. 124 Light House Board, Wáshington 

Núm. 1144, 1896.—El 20 de Agosto de 1896» 
deben haberse inaugurado en la desembocadura del 
rio San Juan las siguientes luces de enfilación que 
guiarán para subir hasta las proximidades de Pilofc 
TOWL : 

l.o «ELfilación de Pílot Ttwa.»—Formarán esta 
eLfilacíón dos luces fijas b'ancas, lenticulares. 

La luz anterior elevada 4m sobre el nivel del 
mar colocada en la orilla N. del rio, á 1700m prexi» 
mámente al N. 46o E . del faro dd rio San Juan debe 
estar en la cútide de una valíza negra formada por 
un pedestal de madera sobre una construcción cua-
drangular formada por cuatro j i otes y levantada en 
lm.5 de agua. 

Situación aproximada: 30o 24' 10-' N, por 75o 
11* 20,, W. 

La luz posterior, elevada 9m,2 sobre el nivel del 
mar, colocada en Hanlover Breek, á t990m al N 77o 
W. de la IDZ anterior, y á 3i4 milla preximamente 
al N. l io B. del faro del río San Juan. Debe estar 
en una valiza Hanca foimada por una pirámide 
cuadrangular de madera en ef queleto soportada por 
cuatro pifotei y leranteda en 0a?,3 de agua. 

SituaciÓE aproximadí: 30o 24' 20" N. por 75o 
12* W. 

La eifl acióu de estas dos 'uces, N. 77o W.-S. 7To» 
B. debe perm tir franquear i<* barra por sondas d» 
3m por lo menos en bajamar media, y llevaiá á la 
enfilación s gu'ene. 

2.o tEnfilación de Mayport.»-Esta enfilacióa 
debe estar formada por dos luces fijas blancas len
ticulares. 
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La Inz anterior elevada 4tn,3 sobre el nivel del 
mar colocada en la orilla S. del rio, á anoi 730m 
al N. 563 E . del faro del rio San Juan. Debe esta 
en la cúipide de nna valiza negra, fjrmada por un 
pedestal de madera, encima de una construcción 
cuadrangular formáis por cuatro p lotesy levantadr 
en lm.5 de agua-

Situación aproximada: 30o 23' 60w N. por 75o 
ll4 50" W. 

La lúa posterior, elevada 8m,8 sobre el nivel 
del mar colosada en la orilla W. del rio á 1550oa 
•1 S. 87o W. de la luz anterior y a lOOOm proxl-* 
mámente al N. 70o W. del faro del rio San Juan. 
Debe estar en nna val z* blanca formada por una 
pirámide cuadrargalar de madera. 

Situación aproximada: 30o 23' 50 * N; por 75o 
124 50 * W, 

La enfi'aoión de estas dos luces, S. SToW.-N 87o 
E - , deba conducir de la enñ ación de Pilot Towa á 
la de Fort G orge Creek. 

3.0 «Enfilación de Fort George C r e e k . E s t a 
eofijíicióa debe estar f jrmada por dos luces fijas roj'-.s 

La loz anterior elevada 4na sobre el nivel del mar 
colocada en la orilla N del rio, á unos 1325 m al 
N. 21o E , del faro del rio San Juan, deba estar en 
ia cúspide 4e aha vaHz% negra, constítaida por nn 
grupo de tres pilotes reunidos en forma de pirámide 
trUngalar coronada por un distintivo cuadro n^gro, 
y levantada en lm,5 de agua. 

SítuaciÓQ aproximada: 303 24' 20 • N. por 753 
11' 50" W. 

La lez posterior, clavada 631,4 sobre el nivel del 
mar en la ensenada dal fuerte Gaorga, á 370m al 
N. 670 "W de U los anterior, y á 34 milla al N. 
7o E . dei faro del rio San Juan, debe estar en ia 
cúipide de una valiz^ Wanca constituida por un 
grupo de tres pilotes reuní los en forran de pirámide 
triángular coronada por un distintivo cuadrado blanco 
y levantada en ua banco que queda en seco en 
bsj imar, 

Sitnacion apróximada: 30j 24' 20" N. por 75o 
12 W. 

L% enftlación de estas dos lace?», N. 67o W.oS. 67o 
E . , debe conducir desde la enfiiactfn de Maypo. 
hasta UQ siíio del rio, próxima á Püot Totrwj 

Anuncio^oficiales.' 
INTENDENCIA. GENERAL DB HACIENDA 

lección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

El estado de la venía al por mayor de billetes 
dé la Lotería del sorteo de Febrero pr6xi¡no, 
en el día da hoy, es como sigue: 

Billetes vendí los hasta ayer 10.360 
Id. id. en el dia de hoy. 4 700 

Total vendidos. 15.060 
Contioaa la venta al por mayor. 
Macih, 19 de Enero de 1897.—El Jefa de la 

Sección.—Cándido Cabello. 

Negocado 3.0) Edificios. 
E l Excrao. é Iltmo. Sr. Iitendente general 

de Hacienda, en decreto de i 2 del aotaal 
ha dispuesto que el dia 26 da Febrero del 
corriente ano á ha diez en punto de su ma
ñana se celebre segunda subasta pública para 
contratar las obras " de ooastruooión de riu faro 
de £ .0 órdaa e i la Isla, de Manignia, Aa-
tique, con el mismo tipo qae rigió en la 
anterior ó se* ^or la oantidad de pf*. 24104,56 
en prágresión desoeadeate y con sujeción es
tricta al pliego de condicloües publicado en la 
Gacefa de esta Capital nüm. 289 página 2095 
de 28 de Octubre del año último. 

E l acto tendrá lugar en esta Capitel en el 
salón de actos públicos de esta Intendencia 

18 de Enero de 1897,—El Subin-í 
tendente.—P. S., Ferrer. . 3 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D ñ LA M , N . I . Y S. L . CIUDAD DB M A N I L A . 
6rdea del Sr, Alcalde Yica-Presidente del 

Excmo. AyuQíamieuío de esta Cjudad, se saca por 
segunda vez á pública subasta para su adjudica^ 

ci6n al mejor postor, la contrata del suministro de 
materiales con destino á la coaservación y mejora 
da las vías púb iess del término Muoiclpal, con en
tera sujeción á los pliegos de condiciones faca'ta* 
tivas y administrativas publicados en U Gaceta oft 
ciál núm. 332 de 12 de Diciembre u timo. 

El tipo para la subasta será en progresión descen
dente, el da la cantidad de pfí. l'SO por cada mé' 
tro cúbico da piedra partida, el de la da pfs. l'OO 
por mótro cúbico da grava y el de la de pfi. 0,60 
por métro cúbico de arena, tierral ó escambros. 

Los pliegos da las proposiciones para tomar pâ te 
en la licitación deberán contener además de la carta 
de pago de deposite provícional el documento qae 
acredite la personalidad del licitado? segúa está 
mandado y serán nnhs las proposiciones que falten 
4 cualquiera de estos requaitos y aquellas cuyo im
porte sea superior al tipo sefínlsdo. 

El acto del remate tendrá lagar ante la Junta de 
Almonedas del Excmo. Ayuntamiento, en la Sala 
Capitular de las Casas Consistoriales, el dia 10 de 

, Febrero próximo á las diez de su mañana. 
Manila, 14 de Enero da 1897.—Bernardino Mar. 

zano. 2 
________ 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
E l que se considere dueñ) da una causa de 

hierro proecedenta del vapor tOovadongat ea viaga 
de 14 de Noviembre último se ú va presentarsa en 
esta Aduana, en horas hibiles de oficina, detro del 
plazo de 15 dias contados des le la publicación del 
presente anuacio en la «Gaceta 03cid» da esta 
Capital. 

Manila 15 de Eaero de 1897.—P. dtl Pulgar. 2 

El qae considere dueño de dos maletas, dos cajas 
y una si la, procedentes del v^por t Alfonso Xlíl» 
en su viaja de 3 de Diciembre próximo pásalo, sa 
servirá presentarse en esta Aduana en horas hábi
les de oficina, dentro dei plazo da 15 dias, contados 
desda la publ cación del presente anuncio en la 
«GUcata Oficial» de esta Capital. 

Manila 15 de Boero de 1897 —P, del Pulgar. 2 

El que considere dueño de una maleta de equi
paje, procedente del vapor c3an Fernando» en su 
viaja de 28 de D^iembre próximo pasado, se ser» 
virá presentarse en esta Aduana, en horas hábi es 
da oficina dentro del plazo de 15 dias, contados 
desde la publicación del presente anuncio en la «GU» 
cata Oficial de esta Capital. 

Maciia 15 de Enero de 1897.—P. del Pulgar, 2 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Ilfemo. Sr. Director general, por acuerdo de 
26 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 31 de Eaero próximo vanidero & las diez de 
su mañana, oe celebre ante la Junta de Conciertos 
de esta Dirección geaeral y ea la Subalterna del 
distrito de Dapítan, l.er concierto público y s i
multáneo para arrendar por ua trienio el arbU 
trio de sello y resello de pesas y medidas de 
dicho distrito, bajo el tipo en progresión ascens 
danie de veintitrés pasos sesenta oéatimos y seis 
octavos (pfs. 23 60 6¡.) anuales ó sean setenta 
pesos ochenta y dos céntimos y cuatro octavos 
(pfs. 70'82 4Í.) durante el trienio con eatera y 
eitriota sujeción al pliego de condloíonea, públi-
cado en la Gaceta oficial el día 11 del presente mes. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salóa da actos 
públicos delaexpresado Centro directivo sita ón la 
oaaa núm. 1 de la calle del Arzobispo esqulaa 
á la plaza de Moriones en Intramuros á las diez 
ea punto del citado día. Los que deseen optar 
en lo referido coacierto polráa presentar sus pros 
posiciones extendidas ea papel del sello 10.o 
acó ia pafíando precisamente por separado el docu-
meato de garantía correspondiente. 

Manila, 30 da Diciembre de 1896.—EUefa de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

E l VXmo, Sr. Director general por acuerdo de 
26 del actual, hs tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Enero próximo venidero á las 
d ez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la Su

balterna del distrito de Misamis, 1.a subasta J 
blica y simultánea para arrendar por un tried 
el .arbitrio de sello y resello de pesas y medigJ 
de dicho distrito, bajo el tipo en progreaú 
ascendente de quinientos treinta y nn pesos di 
y ocho emitimos y cuatro octavos (pfs. 531*18 
en el trienio ó sea de ciento setenta y saiete pi 
seis céntimos y cuatro octavos (pfá. 177^06 2«J 
anuales con entera y estricta sujeción al pliega ñ 
condiciones publicado en la Gacefa oficial el dia ij 
del presente. 

Dichi subasta tendrá lugar en el salón de Ao, 
toa públicos del expresado oantro directivo sita q 
la casa nún. 1 de la calle,del Arzobispo esquía 
á la plaza de Moriones en Intramuros á las die 
en punto del citado dia. Los que deseen optt 
en la referida subasta podrán presentar sus pro 
posiciones extendidas en papel del sello 10 J 
acompañando precisamente por separado el M 
oumento de garantía correspondiente 

Manila. 28 de Diciembre de 1896.-~El Jefe do 1* 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

E L COMISARIO DE GUSRRA INTaRVáNTO* 
D E TRÍNJPORTES MILITARES D E ESTA P L A Z \ . 

Haca saber: que para el sarvicío da transportes QQ 
IHg-m se necesita adquHr ua «Oasco» ea buean 
condiciones de so'idez y capacidad, bastantes para 
el objeto á que se destina, prefiriéndose á ser poai< 
fra nuevo y forrado en cobre en todo ó parte, í 
cuyo ña se adartirán proposiciones en ia Ccmisaríi 
de transportas, sita en la cal) de Giztambiia nfi* 
mu'o 1 hasta el dia 30 dal presante uns á lai 10 
da U mafUna. 

Da las proposiciones presentadas será admUida lt 
qoa se juzgue reúna nrjores condiciones para lo 
qua los autores da las nrsmas deberán acompañu 
certificados de avalúa en la actualidad y de arqueo 
haciendo también constar su estado y detallar el ma* 
leriál que ha entrado en su construcción. 

Los gastos que ocasión', tanto la inserción de 
anuncios como los de la escritura y convenio, serán 
de cuenta del vendedor. 

La adquisición no tendrá efecto hasta tanto haya 
sido aprobada la proposición por ia eaped tfidad, 
paro el autor da ella quedará sujeto á su propost* 
oión h ŝta tacto «qualla recaiga. 

pago sa variflaará por madio da ioram aoto 
estandido por la lataodencia Mditar de estas Islas 
dentro de los crélitos consignados en presupaeitftj 

Manila 19 de Enero de 1897 = Diego Oandón. 9 

SECRETARIi D^L ILUSTRISIMO AYUNTAMIENTO 
DE LA CIUDAD DE JARO. 

En virtud de lo acordado por esta Corpora
ción ea sesión de 21 dal actual se enunoia al 
público que el dia 30 de Eaero próximo de 1891 
y hora de lai diez da su mañana se celebrari 
subasta pública para contratar el arriendo por 
un trienio del arbitrio da la matanza j limoiexi 
de reses da esta Ciudad bajo el tipo da 1936 
paaoai anuales ó tean 5808 peso? en el trieniop 
en progresión ascendente y coa estricta sugeiióo 
al pliego da condiciones publicado en la Gaoeta 
el dia 18 del presente mes, y el cual se hallará 
aderaís de manifiesto en e?ta Saoretaría E l acto 
tendrá lug r̂ en el salón de sesiones da la Casa Con
sistorial sita en la plazt de esta Ciudad, ante 1» 
Junta ooaipuasta del Sr. Gbberoador Prasidants, 
Alcalde, Síndico y dos Regidores das-'gaados al 
efacto, aetuaudo de calidad de Sooretario 4 
de la Corporación. 

Las personas que quieran tomar parta en ífa 
subasta presentarán sus proposiciones con arre* 
glo k modelo, en pliegos cerrados, esteadidaH 
del papel del sello 10 o y aoompafíaias dal do-
oumauto de depósito y da la oéiula personal síflt 
cuyos requisitos no serán admisibles. 

Jaro, 28 de Diciembre de 1896.—El Secretaría.; 
—Eagenio González.*=-V.o B.o—El Gobarnador 
Presidente, Monet. 8 
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INTENDENCIA MILITAR D E FILIPINAS 
S e c c i ó n i a 

Negociado 2.a 

Njta de praoioi límites qie han de regir en la «abasta que se h i de oalebrar e i esta Iiteiden-
é \ el ^ ao^Jl con objeto de contratar por 6 meies la adiaisicióa y eitrega da los artí
culos compDaentes de las raciones de etapa necesarias para el sumiaistro de todas las faerz»s de 
seste Ejército. 
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l .er Grupo. 
Meten vacunas. 
Carne de vaca. 

2 o Grupo. 
Garbamos. 
'Tocinos, 
líabíchaelas. 
Aceite de el vo. 

5 er Grupo, 
'Tapa de vaca. 

4.0 Grupo. 
Poicado seco (dalag). 
Mongos. 
. A m i blanco da 1.a. 
jamón de China. 
Anisado del país. 
•Sal. 
Gaíé. 
Vinagre á ú país. 

5 o Orupo. 
Wino Tinto. 
Anisado de Europa. 

Manila, 19 de Enero de 1897.—León Alaxé. 

IN3PBOOÍON DB MONTSS. 
Instancias obrantes en ta Junta provincial de Ho-ilo 
júa rsiaoiotjg'S ranaaíiiaa perr PíijeMaata d^ di-

Junta en 10 de Octubre de 1894. 
Pueblo de Cábanntuan. 
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Kgmo. 

i l 
Litro 

Precio facilitado 
por el Comissrio 

Interveater de 
Subsistencias de 
esta Plaza segtía 

oficio nám 

Precio facilitado 
por el Corregii 
miento de esta 

Capital 

Pesos Cént. Pesos 

i l . 
id. 

0 
0 

o 
o 
o 
u 

o 

tí 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 
0 

25 
31 

35 
80 
20 
38 

42 

41 
07 
06 
53 
10 
02 
67 
04 

17 
35 

Cént. 

0 
o 
o 
o 
o 
o 

o 

o 
o 
o 
9 
0 
o 
o 
o 
o 
o 

26 
32 

43 
87 
20 
38 

> 

» 

53 
12 

67 
» 

17 
35 

Precio medio qae 
ha de regir como 
límite en la su» 

basta 

Pesos Cént. 

O 
o 
0 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

G 
o 

25 
3* 

393 
83 
20 
38 

42 

41 
07 
06 
63 
11 
02 
67 
04 

17 
35 

Nombres de los interesados. 

B. Tam â O/cega 
Victoriano Suelan 
Vicente ChbaUero 
Vicente Tormua 
Vanaacio Cifrada 
•fimuott Bilaü )S 
Vananc o Soid ^ilja 
Vicenta Martintz 
Vííitor Jorca 
^Vahntín Aagolo 
^Viclór Pddi la 
Valeatm Toruron 
^aientin C^rmoa 
Vicente Santi 
^"iceota Gánson 
valeatin Daba 1 aro 
Vicente OasSen 
^anancio Nueras 
"Victoriano Domi iguoz 
Valaatin Joaquín 
Vicente Ruta 
fícente Pma 
^a'ectiQ Copera 

Nombres de los interesados 

L>. Vicente Morat 
Vicente Qiisoiía 
Viceote Ordoyo 
Venancio Caballos 
Venancio A aestsafe 
Vácancio Caba 1 jeo 
Valentía Rosa!des 
Vaíeaíin Barres 
Vicente Qairalto 
Victoria Roncal 
Vio anta Bi oso 
Viveocio Maicar 
Vclautio Amoilo 
ViCtor Muel 
Valentina Escaloaa 
Urbano Bueno 
Urbano Gbnit 
Zacarías Baylon 
Zacarías Calarte 
Zacarías Brandes 
Zicarias Qimtano 
Zacarías Pueyo 

{8e continuará.) 

Edictos 
â 0n Vicente Fernandez Vázquez comendador de nu-

oiero y Cibiiiero gran cruz de la Rea! órdea Ame
ricana de ísabe la Cató ica, comendador de número 
f̂c la Real y distinguida orden Española de C*r-

•ios m y pres dente de ¡a sala de lo civ l de la 
Audiencia Terr torial de Man ía, etc. etc. 
"ago saber: Qae S. M. el Rey D. A fonso XHI 

Sor RSU nombre ia Reíai Regente del Reino (q. D. g.) 
S i p n ^ 1 cédu a de 23 de Noviembre de 1896 32 ha 
knt COni5s>ofla>'̂ e para tomar res dencia a'! Exce-
tiem'?0 Sr- D Valeriano Weyler y Nico'au por el 
êrnar? qû  slrvió 61 ernPleo de Capitán General, Go-

"^or Superior político de estas Islas desde 5 de 
q¡Je0 de l888 a 18 de Nov embre de 1891 y í los 

P0r su ausencia ú otro egít mo inpediraeato sir. pedimento sir-

v.eron ó hablen serv do dichi e.np'eo y i sj asesar 
ó asesores y secretario ó secretarios de gobernó comí 
tales, y á los específicos y acompiñidos que hibíese 
nombrado en cas o 3 pirticu lares 

Por tanto cito Hamo y emplazo por nnd'o del pre-
seate edicto á todos ios que se consideren agravia
dos y qireran usar de su derecho pira que en la 
forma legal se prese atea á delucrlo ante este Juzgido 
espacia', que se hilla constitu do ea el edificio que 
ocupa ia Audiencia calle de Palacio nam 2 dentro 
de! plazo de 30 días, desde esta feĉ .a y de hacerlo 
así les adm nistraré fusticia quedmdo apercibidos q le 
de no verifi:ar'o ea e' c tado plazo no se es oiri ni 
se les adm t rán sus demmdas ó querehs y se les 
declarará como desde ahora les dec aro por no partes 
y pira que coa mis libertad puedan ped r les recibo 
desde luego bajo el amparo de la ley, mando que 
n nguno sea osado de hacerles agravio, amenaza, ú 
otra vejacióa, así como ni á los testigos que de 0*1 -
c o ó á instancia de parte deben ser eximinados bajo 
¡as penas impuestas por derecho en tales casos 

Dado en Mmiia (T p̂ ta1 de las Islas Fi ipinas) á 
19 de Enero de 1897—E Juez espacia'de res denc a 
Vicente Femmdez. — ôr mandado de su S., fíl Se
cretario, Alejandro Testar y Font. 3 

Oon Antonio Carag y Saddu' Escribano del juzgado 
de i a instancia de Barcia. 

For providenc a del Sr Juez dictada en esta fecha 
en la causa núm. 143 contra Adriano Avarendo y 
Pacul por !e¡iones menos graves se cita, lama y 
emp'aza á ia ofendida ausente Aquilina Pa'ormres 
vecina de Tambobo, para que por el término de 9 
días contados desde la publicación de este edeto en 
la Gaceta oficial de Manila se presente persona'meate 
en este juzgado para declarar en la mencionada causa 
bajo apercibimiento que de no verificarlo durante el 
indicado p'azo se ie pararin los perjuicios que en 
derecho hubiere 'ugar 

Dado en Bulac n y Escribanía de ra' cargo á 19 
de Noviembre de 1896 —Antonio Carag y Siddu". 

Don Agustín Muñoz y Trugeda Doctor en derecho 
Abogado del Estado y juez de i.a instancia de esta 
provincia de Dutmguete Costa Oriental de Isla de 
Negros, que de ser.'o y estar en el pleno e ercicio 
de sus funciones judiciaes el infraserto Escribano 
di fe. 
Por el presente cito Hamo á ios testigos ausentes 

Pantaleóa Re'liza y Balbino Pit vec nos de esta Ca-
hacera y naturales el primero de Os ab y e se
gundo de Bugó de [a prov ncia de Cebú, y cuyas 
derais circunstancias personales se ignoran, para que 

en el término de 9 días contados desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficia1 de Mmia, 
comparezcan ante este juzgado para prestar declara
ción en la causa núm. 405 que se s'gue -en este 
juzgado sobre usurpacón pues de hacer o así ks oiré, 
y guardaré justicia y de lo contrario les parará e i 
perju:cio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 23 de Octubre de 1896.— 
A. Muñoz Trugeda =»Por mandado de su Sría., José 
G. de la Peña. 

Don Faust:no Herrero y Regidor juez de 1 a ins -
tancia en propiedad de Damagüete Costa Oriental-
de Isla de Negros que de serlo y de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones judiciales s 
¡nfrascri'o actuario di íé. 
Por el presente cito Hamo y emp'azo de los teŝ  

t'gos ausentes Teniente Aristo N, y la madte de, 
este naturales y vecinos del pueblo de Guijuiugao. 
de este partido para que den'ro del término de 3 
d as á contar desde ia primera pub'icación de ts 
Gaceta oficial de Manila se presenten á este juzgada 
i rendir declaración en ia causa núm. 71 que se 
le s;gue sobre homecidio. 

Dado en Dumaguete á 31 de Ju'io de 1896.—Fa
ustino Herrero.=Por mandado de su Sría,, José F . dt 
la Cruz 

Don Ricardo Pavón y Rosales juez de i a instacc x 
de éste distrito de Nueva E-ija 
Por el presente cito llamo y emp'azo al que 

crea con derecho a' carabao con marca depositddo CE 
este juzgado por ia causa núm. 91 contra Santiago 
Jamp 1 por hurto pira que comparezca en estê  juz
gado con el documento justificatvo de su propled?d! 
dentro del término de 30 dias á deduc r su aecóa 
y prestar declaración en la citada causa apercibdo 
que de no hacerlo dentro del citado térm no le pa» 
rarán los perjuicios que hubere lugar en derecho. 

Dado en S. Isidro 29 de Agosto de 1S96 —Ricardo 
Pavón.—Ante mí, Francioco Villarías. 

Por el presente eto llamo y emplazo al procesada 
ausente Rufino López indio natural y vecino de esta 
Cabecera de unos 35 años de edad casado sin b c 
labrador hijo de Ambrocio y juana prego mo sabe 
leer ni escribir para que por el té'míno de 30 dia» 
contados desde ia publicac'óa de este ediotc .se pre
sente en este juzgado á contestar los cargos qie-
contra el mismo resulta en ia causa núm S926 por 
lesiones pues de hacerlo así le oiré y administraré 
jus icia y de lo contraro seguiré sustanciando eí 
juicio en su ausencia y rebeldía parándole os per. 
j jicios que en derecho hubiere 'ugar. 

Al propio tiempo en nombre de S ML el Rey 
(q. D. g) exhorto y requiero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares á los agentes de ¡a 
po'icfa jadicial para que se sirvan practicar act v is 
diligencias en busca del citado procesado y ea caso 
de ser habido me lo remitirá á este juzgado de mí 
cargo coa las seguridades deb:das 

Dado ea S. Isidro 10 de Agosto de 1895.—Ricardo 
Pavón — \nte mí, Cayetano Hernán, Ambrocio Estebin. 

Por el presente cito llamo y empazo a proce
sado auaeate Agustín Mecho? indio so ero de 34 
años de edad sin apodo no sabe eer ni escribir hijo 
de Domingo v de María Mariana natura1 y vecino 
de San Juan de esta provincia para que por el tér-
mino de 30 dias contados desde la pablícicion de 
este edicto en ia Gtceta oficial de Mmüa se pre* 
senté á este juzgado á contestar los cargos que con
tra los mismos resulta en la causa núm 5775 por 
lesiones, bajo apercibimento que de no hacerlo se 
seguirá sustanc ando dicha causa en su ausencia rebe día 
parándo e los perjuicios que en derecho hubiere líi¿ar. 

Dado en San isidro á 29 de Agosto de 1895.—Ri« 
cardo Pavón. —Ante mí, Francisco Vil arias. 

Don Vicente Nepomuceno y Siriban, Abogado iues: 
de Paz propietario de este pueb'o de Tuguegarao. 
cabecera de la prov nc a de Cagiy.in . 
Por el presente edicto cito, llamo y emp'azo al pro

cesado ausente Plácido Bacub para que deatro del 
término de 30 dias, contados desde la pubiicíción del. 
presente en ia Gaceta oficial de Man'ia, comparezca 
en este juzgado de Paz a ce ebrar juicio de faltas con 
Agapito B angayao por lesiones, bajo apere bimiento que
de no verifietno se íe prran ios perjuicios que e i 
derecao hub ere lugar. 

Dado ea la cas i juzjado de Paz de Tuguegarao \ T 
de Noviembre de 1896 =?or mandado de Sr. Jucsc, 
Vicente Nepomuceno.—Por mandado de Sr. Juez, Saba* 
A ves tro. 

_ Bernardo Fernandez López, juez de i,a instaac 1 
por oposición y ¡os es en propiedad y en actúa. 
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ejerdcio de esta provincia de Antiquc, de lo que dan 
fé 'os test gos acompañados. 
Por el presente cito, }Iamo y emplazo á los pro

cesados ausentes Anastacio Magbanua (a) Tacio indio 
viudo con una hija de 50 sfios de edad, natural y 
vecino del pueb'o de Antique de eficio jornalero no 
sabe íeer cf escríb'r, con cédula personal de 6.a clase 
. túm 592J7 expedida en 12 de Diciembre último por 
J a ¿díniniEtracií'n de Hacienda púb'ica de Iloi'o, hijo le
gitimo de Fdusrdo y de Bernarda Padua ya difuntos 
y C priaco Selibgon Gorrero, ind o soltero de 20 años 
¿Je edad natura) y vecino de! pueblo de Antique, de 
ííffc o jornafejo con cédula personal de 10.a cíase 
núm. 28 expedida por su cabeza de barangay en 10 de 
Marzo de' año próximo pasado y sin ínstiuccfdn para 
que por eí término de 30 días contados desde fa 
pub icación del presente edicto en la Gaceta oficial de 
Maní a, comparezcan ante este juzgado ó en la ci rce! 
púb ica del mismo á contestar 'os cargos que Je re-
suliaa de la ctusa rtím. 4 que instruyo contra los 

ansmos y otros por juego prohibido y detencón ile
gal, apercibdos que de no hacer'o serán declarados 
rebeides y contumases parándo'es los perjuicios que 

«n derecho haya lugar. 
Dado en S. José de Buenavista 5 de Diciembre de 

1896 - Bernado Fern8ndez.=For mandado de su Siía , 
Eulogio Saldagcno, Félix Aguilar. 

Pof el presente cito, llamo y cmp'azo al testigo 
1 úsente Gabriel Penoy (a) Gabí indio soltero de 58 
2 ños de edad provisto de cédula personal de la clase 
de monteces del corriente año y vecno de Culasí, 

jpara que por el término de 9 dias contados desde 
Ja publicación del presente edicto en la Gaceta de 
Manila, comparezca ante este juzgado para una dili
gencia personalísima de justicia en la causa núm. 60 
«ontra Mateo Casiano, y otro por dob e asesinato 
son espondiente al año actual. \ 

Dado en S, José de Buenavista 5 de Diciembre de 
1896—Bernardo Fernandez.-Por mandado desuSr ía , 
Iiulogio Saldageno, FeÜx Aguilar. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al proce
sado ausente ch no Tan Jaaco (a) Aua soltero de 26 

' tñes de edad natural de Amoy chino vecino y del 
-comercio del pueb'o de Nal upa Nuevo provisto de 
«éduia de capitación persoml de 6.a clase número 
^024478 expedida por la Adm nistración de Hacienda 
Públ ca de esta provincia en 26 de Febrero último 
«s de 1 metro 65 centímetros y 5 mi ímetros de 
es atura cuerpo de gado cara redonda color moreno 

nariz dbata teniendo por señas particulares un lunar 
*en la &ente en el nacimiento de! pelo y otros varios 
pequeños en la cara y según el mismo el hijo de 
Tan*Daco y de Lun Quíno para que por el término 
de 3© éias contados desde la publicación del presente 
«dicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca ante 
este Juzgado á iaa resultas de la causa núm. 50 que 
Instruyo contra el m smo por hurto bajo apere bi' 
iniento que de no hacer'o será dec'arado rebe de y 
contumaz parándole los perjuicios que en derecho haya 

3ugay. 
Dado en San José de Buenavista á 5 de Diciem-

«iembrs de 1896.—Bernardo Fernandez.—Por mandado 
• de su Saria., Félix Aguilar. 

Don Manuel Martínez, Juez de Paz de esta Cabecera 
é interino de i .a instancia de esta provine:a. 

Por el pressnte cito, lían o y emplazo ai procesado 
ausente Máximo Sigay (a) Siming ndio, so!tero. de 

20 años de edad, de eficio labrador, natural de Pañi-
«qui, \eciso de Pura de esta provincia, é hijo de Ray-
mundo y de Dominga Vitorino, para que dentro de 
30 dias contados desde Ja ¡nseicüín en la Gaceta 
oficial de Manila, se presente en este juzgado para 
«xtinguir la condena que le fué impuesta en Ja causa 
nám. 2725 instruida contra dicho sentenciado y otros 
por robo con lesiones, apercibido que de no verifi» 
caro sn dicho término, ie pararán los perjucios que 

derecho haya lugar, 
C ado en el Juzgado de Térl&c á 2 de Setiembre de 

af§6.—Manuel Martínez—Ante mí, Paulino B, Baltízar 

f Por e1 presente c t©, íhmo y cmp'rzo al procesado 
2úsente Fio Ramcs (a) Sigueg indio soltero, de 33 
afios de edad, de eficio banquero, natural de Binma ey 
vecno de Lingayen (Pargesnan) no sabe leer ni es
cribir, de estatura y cuejpo reguli-res, nariz graude 
ojos abultados cari-redonda boca regu ar hijo de Pfcblo 
y de Maila Ra y mundo, para que dentro de 30 dias 
se presente en este juzgado á extingir 'a condena que 
fe fué impuesta en fa caasa núm. 87 contra d eho in
dividuo por aso de cédula de TCC ndad agen?, aper. 
cih;do que de no ver ficarío en dicho término le pa
raran Jos perjuicos que en ¿eiecho haya lugar. 

Dado ea e! Juzgodo ¿e TáHac 4 de Setiembre de 1896, 
— Mtauel afaitmz.—Ante mf, Paulino B. BalUzír, 

on Emilio de la Sierra, Juez deg i.a instancia en 
propiedad de este partido judicial de Albay. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al Escribano 
que fué de este juzgado D. José Pérez de La ra para 
que en el térm no de 30 días contados desde la fecha 
de su inserc ón en le Gaceta ofic'al de Mani'a, com
parezca en este Juzgado, á fin de ser notificado de 
h parte que c consierne en la Real ejecutoria recaída 
en Ja causa núm. 3;04 contra Julián Quito y otros 
por robo y rapto apercibido que de no hacer'o se 
le pararán ios perdidos que en derecho haya lugar. 

Dado en Albay á 21 de Agosto de 1896—Emilio 
de la Sierra—Ante mí., David Imperial. 

Con José Saavedra y -Magdalena juez de i.a instan, 
cía de este partido de Concepción que de estar 
en el actual ejercicio de sus funciones el infras

crito Escribano da fé. 
Por el presente cito Hamo y emplazo al testigo 

ausente Fermin Cabatas natura' y vecino de! pueblo de 
Barotac Viejo de 41 años de edad casado jornalero para 
que en el término de 9 dias á contar desde el si
guiente dia al de Ja pub icación de este edicto en 
la Gaceta eficial de Manila se presente en este juygado 
á dec'arar en la causa núm 125 por delito de hurto 
contra Adriano Ba'de'ovar eu el bien entendido que 
de no verificarlo pasado dicho término se le pararán 
los perjuicios que en derecho hubieie lugar. 

Eado en Concepción á 20 de Agosto de 1896.— 
José Saavedra.—A nte mí, Salvador Cañamaque. 

Don Francisco Lanuza y Morrondo, juez de i.a ins
tancia de este dstrito. 

Por el presente cito Hao o y emplazo al pro
cesado ausente Vicente Caaya (s) Senté, de unos 40 
años de edad, casado con hijos, natural de Jos Montes 
de Compan barrio de Bocare de la jurisdeción del 
fueb'o de León de este partido judicial, hi o natural 
de los difuntos Francisco Caaya y Carlota N. es 
de estatura baja, color moreno, cara redonda, ojos 
negros nariz chata, barba escasa, para que dentro 
del térm no de 30 dias contados desde esta fecha 
se presente en este juzgado á fin de ser oido en la 
causa núm. 197 del corriente año que instruyo contra 
él miso o por hurto, bajo apercibimiento de ser de-
ciarfcdo rebe'de si no cemparic ere dentro del referido 
término y le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en la Ciudad de I'oi'o á 15 de Dicieabre de 
1896—Francisco Lanuza.— Ante mí Tiburcio Saenz. 

Don Julio Cíaz ^ ala Juez de 1 a instancia en pro» 
piedad de este partido judicial de Zamba'es hallán
dose en actual ejercicio de'sus funciones yó el infras
crito Escrbano doy fé. 
Por el presente cito Uaer o y emplazo á los proce

sados Mateo Paras sin apodo indio de cuarenta y 
siete • ños de edad cas&do con hijos natural y ve
cno ¿e Macabebe de Ja Panpanga, traficante en te-
i dos de su pueblo con instrucción y Ventura Lir ga 
Manaoat de cincuenta afíos de edad casado jornalero 
natural y veciro de dicho pueblo cen instrucción 
para que dentro ce treinta dias contados desde la pu-
bl cae ón del presente en la Giceta eficia de Mani a 
Le presenten en este juzgado á contestar los cargos 
que Ies resultan en fa causa ním. 2776 por asesinato 
rebo legones y alentado centra la i utoridad 1 per
cibidos que de no hacer o les declararán rebe de y con 
timases parándoles Jos perjuicios consiguientes, enten-
diendóse los ulterics diligencias con les estrados del 
juzgado.—A la vez encajgo y suplico á todas las au
toridades tanto o viles cerno militares, para que prác-
1 quen activas, d igencias en busca de los referidos 
IVateo Paras y Ventura Lirga ctso dê  ser habido lo 
remitan en clise de detenidos á este juzg£do — Iba seis 
de /gesto de 1Í96 ~Ju'io Diaz Sala.—Por mandado 
de su Sría ,/.nseimo Lachica/ 

For el piesente cilo Ihmo y [cirp'azo al procesado 
Qu ntito Ba'an natura' y vec no de Rani Batarnindo 
casado jorna'ero de treinta y cuatro añes de edad, sin 
irslrucc ón para que dentro del té; mico de quince dias 
centades desde Ja irserción de este ed cto en la (vGa» 
ceta eficial de Man ía» se presente en este juzgado 
para ser nit)fic£do de las sentencias usadas en la causa 
túmero 2594 contra él mismo y otros por robo en cua 
dril a y detenciones legales bajo apercibimiento de lo 
qie hub eie iugír en deiecho. 

Dado en Iba 26 de Agosto de 1896 ~Ju'"o DhzSala. 
—Ior mandado de su Sría., Anselmo lachica. 

Con Luis del P no y Vi larino, juez de i.a instancia 
de esta proviteia de Tayabas que de estar en el 
actual e'eicicio de sus funciones os testigos acom
pañados dán fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Prcceso Canoy, indio, soltero natural de Balayan pro

vincia de Patangas y ha estado viviendo en Catanaua% 
cuyas otras circunstancias personales se ignora, pa^ 
que en el término de 30 dias contados desde la 
blicación de este edicto en la Gaceta oficial de Mĵ  
ni'a comparezca en este juzgado para contestar á IQJ 
cargos que contra el resu tan en Ja causa núm, 97 q^ 
instruyo por Jesiones, apercibido que si así lo hiciei* 
se le eirá, en justicia y de !o contrario se suspende^ 
el curso de ella con respectoJ al mismo hasta que se 
presentare ó fuere habido. 

Dado en Tabayas á 14 de Diciembre de 1896.—-LuV 
del Pino.—/.nte nos, Agapito Dauis, Esteban Santos. 

S3S — 
Por e' presente cito llamo y emp'azo al procesado 

español D. Odón F . Ch^o vecino de Mu'anay y neg*. 
ciünte en maderas cuyas circunstancias individuales st 
ignoran por hallarse ausente para que por el término 
de 30 das contados desde la publicación de este 
edicto en la Gtceta cficia! de Maní a se presente ante 
mi ó en las cárceles de este juzsado á contestar los 
carges que contra el resultan en la causa núm. 25 
que instruyo por hurto apercibido que de no hacerlo 
se le tíec'arará contumiz y rebelde á les llama
mientos judiciales. 

Dado en Tayabas á 14 de Liciembre de 1896.-. 
Luis del Pino.—/.nte nos, Agapito Dauis, Esteban 

E . Santos. 

Don Manuel García Msrtinez Juez de i.a instancia en piuj 
piedad de esta p r o v i L c i a de Mindoro que de estar ea <! 
pltno ejercicio de sos funciones de que 50 el infraeciito 
Escribano doy fé. 

For el presente cito llamo y emplazo á José de los Santor 
vecino que ha sido del pueblo de Luban cuyas eircunslfeDCM 

'personales se ignoran y testigo au iCBie en la caisa núm. l im 
• que instruye en este Juzgado per incendio para que por a 

téimino de 30 dias contados defide la publicación del prescnU 
edicto en l a Gaceta eficial comparezca en este juzgado pi|fl 
presttr au declaración en la expresada causa bajo apeicibimiwta 
de que de lo contrario le pataián lea perjuicios cci-siguiented 

Dado en el Juzgado de Calaptn, 30 de Julio de i 8 § ^ « 
Mínuel Garc ía—íor mtndado de su Siía., Daniel Farol. 

Con Francisco Barrios y Alvarcz Doctor en derecho civil y 
canónico Juez de l.a instancia en propiedad de esta provinelM 
de Cápiz. J 

Por el presente cito llamo y emplazo á la procesada Bal» 
bina de la Ciuz india natural y vecina de Batán casada jow 
nalera de 32 aíles de edad Bin instrucción para que 
el término de 30 dias á contar desde la publicrción de estH 
edJcto en la Gaceta eficial de Manila comparezca eu este Joi» 
gado ó en la cárcel pública de esta Cabtceia á centesm 
loa cargos que centra la misma se instruya en la ctusa ni» 
mero 5337 por ltsioi.es apercibiéndole que sino ct-S-paieiei 
por el lérmino se le prccedeiá ¡o que en derecho húbieie hgiu 

Dado en Cspiz á 28 de ^goete de 1896.—Franciico Banic^ 
— fo r mandado de su Siía., Hernesto Conée, 

Den Jc:é SevilIfEO Gil i.er Ttnente del 20 Tercio ds Ii 
Guardia civil 3.a Línea y juez instructor de la causa qat 
se sigue al guardia de 2.a de la l .a cempañía del txpxw 
sado Tercio Félix BeaBo per el delito de piimera desticiíl 
con circunstancias calificativas. 

Usando de Us fteultades que le concede la Ley de Enjul' 
ciamiento militar por la presente requisitoria Usma cita y (B< 
plaza al guardia de 2.a Félix Beafio Bojsdores hijo de VÍCÍBÍ 
y de Tecla natural de Tujr provincia de BaUngas sus sifift! 
les pelo y cejas negros ojos i d t m color moreno nrriz regnUi 
barba ninguna boca regular para qce en el lérmino de 9 dlu 
contados dttde la publicación de esta requisitoria en la GiCttl 
de Manila comparezca inte este juzgado de instsucción ctll 
cuartel de la Guardia civil de Moioig con el fin de prcsUj 
declaración en la precipitada causa pnes átí lo tengo acoidll 
en diligencia de este día. 

Buega á la vez á todas las autoridades asi militares cent 
civiles se digne crdedar la busca y captura del txpresado guu» 
dia y caso de ser habido la conducción á tste juzgado saiB 
tar con les debidas seguridades. 

Dado en Moitng á 17 de Enero de 1857.—Joié Sevillato. Cil 

Eon LUÍB Martinez AIcctendas Gobernador P. M . y ¡íabdek* 
gado de Marina de esta provincia de Isla de Negros Reg'ól 
Occidental que de estír en el pleno goze de sus funcione»| 
yo el Secretario doy fé. 
Por el presente cito llamo y emp'aio al testigo IsaiyW 

Canoy vecino de Arguelles de esta provincia á fin de que der 
tío del ttimir© de 30 dias contacos desde la publicjción del 
presente edicto cemparezca tn este juzgado de instrucción * 
declarar en la sumaria núm. 2998 qué se sigue con motito 
de los malos tratos que se dicen inferidos al Cabo de M»t 
que fué de Magallanes Eon Benito Zabala en la inteligenciM 
que de no hacer'o así dentro del citado término le pawiÉ 
los perjuicios que hubiere Kgar. 

Dado en Bacolod á n de Enero de 1897. —Martínez. —Anlt 
mí, Natalio G. Palmo. 

Don Frtncisco Pon y Msgrsner Teniente de N&vío de la A'* 
mada Ayudante de la Comandancia militar de Marina Mf 
esta provincia y juez instructor nombrado de la sumaria B'* 
mero 287 por deserción. 

Por el presente 1 cr edicto cito Ikmo y emplazo á CiriM* 
Galindo natural de Cettí de 28 afios ée edad de estado B0> 
tero y palero que fué del v8por«coneo Trasatlántico «S^ 
Fernando para que en el término de 30 dias á conur desd* 
la fecha de su inserción en la Gaceta oficial de esta Capil»' 
se presente en este jusgodo de instrucción sito en la Cspit* 
nía del puerto de Manila y Cavite para dar sus descargo» 

en la sumaba que por deserción le estoy siguiendo advertid0 
que de no verificarlo asi incurrirá en las responsabilidades qnt 
marca ¡a Legislación vigente en la materia 

Manila 14 de Enero de 1897.-Francisco Fon—Por tu ff»0* 
dato., Bonifacio Gómez. 

IMP. DB AMIGOS DUL PAIS.—WUM. 34. 
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